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Visto el expediente incoado a instancia de D. José Santana Sán
chez en su condición de representante legal de la Congrcgación Hnos
de las Escuclas Cristianas, entidad titular del Centro privado de For
mación Profesional de Primero y Segundo Grados denominado (San
Juan Bautista de La Salle», sito cn Valladolid, calle Fray Luis de
León, número 9, mediante el que solicita la supresión de enseñanzas
de Formación Profesional de Segundo Grado Rama Electricidad y
Electrónica, Especialidades: Electrónica Industrial y Equipos de In
formática; Rama Automoción, Especialidad: Mecánica y Electncidad
del Automóvil y Rama Administrativa y Comercial, Especialidades:
Administrativa y Secretariado, con reducción de 360 puestos escolares
de los 600 que tiene autorizados.

Resultando que por Orden Ministerial de fecha 7 de septiembre de
1983 el citado Centro obtuvo la clasilicación defimtiva como Centro
de Primero y Segundo Grados, Homologado. con una capacidad de
600 puestos escolares.

Resultando que_el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mente por la Dirección Provincial de EducaCión y Ciencia en Valla
dolid que lo envía con propuesta favorable de autorización de supre
sión de enseñanzas y puestos escolares acompañando el informe emi
tido. también en sentido favorable. por la Inspección Técnica de
Educación.

Vistos la Ley Organica 8,il985, de 3 de julio ((,Boletin Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la EducaCIón, el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín OfiCial del Estado» oe 10 de Julio),
sobre el Régimen Juridico de las autorizaClones de los Centros no es
tatales de enseñanza, el Decreto 707,": 1976, de 5 de marzo ((,Bolctin
Oficial del Estado» de 12 de abril), de Ordenación de la Formación
Profesional, la Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposi
ciones aplicables.

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la legislación vigente.

Considerando que la reducción que por la presente Orden se auto
riza no perjudica la escolarización de los alumnos.

Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder la supresión de enseñanzas de Formación Profesional de
Segundo Grado, Rama Electricidad y Electrónica. Especialidades:

Profesional de Segundo Grado en la calle General Dávila-tJrbani~a

ción Dávila Parque, debiendo respetarse absolutamente cuanto se dIce
en este apartado. , .

4.° Ni en Primer:> ni en Segundo Grado podran funCIOnar nunca
unidades no autorizadas.

Los datos y composición resultante del citado Centro serán los
que a continuación se detallan:

Denominación: Centro privado de Formación Profesional ((De-
eroly».

Localidad: Santander.
Provincia: Cantabria.
Persona o Entidad Titular: Francisco Javier Muñiz Bárcena.
Formación ProCesional de Primer Grado:
Domicilio: Calle liménez Diaz. número 5
Enseñanzas que tiene autorizadas:

Rama Administrativa y Comercial: Profesiones Administrativa y
Comercial.

Rama Construcciones y Obras' Profesiones Fontaneria y Pintura
Decorativa.

Capacidad máxima autorizada: 360 puestos escolares.
Formación Profesional de Segundo Grado:
Domicilio: Calle General Dávila -Urbanización Dávila Parque.
Enseñanzas que tiene autorizadas:

Rama Administrativa y Comercial: EspeCIalidades ComercIO Exte
rior y Transportes; Administrativa; Secretanado e Informatlc.¡ de
Gestión.

Rama Construcciones y Obras: Especialidades Fontaneria y Pintu-
ra Decorativa.

Capacidad maxima autorizada: 300 puestos escolares.
Lo que le comunico para su conocimiento y efcctos_
Madrid, 9 de abril de 1990.-P, D. (O.M. de 26. de octubre de

1988 (lBoletin Olicial del Estado» del 28). el Secretario de Estado de
Edu~ación, Alfredo Pérez Rubalcaba

Ilma. Sra_ Directora general de Centros Escolares.
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Electrónica Industrial y Equipos de Informática; ~~ma Automoció~,

Especialidad: Mecar:ica y Ele.ct~icidad del A.u~omo~l~ y Ra~a .A~ml
nistrativa y Comercial, Espccmlldades: Admlnlstratlva y Sccretan<tdo,
con reducción de 360 puestos cscolares, .

Los datos y composición resultante del cllado Centro será la si-
guiente:

Denominación: (,San Juan Bautista de La Salle».
Localidad: Valladolid
Provincia: Valladolid
Domicilio: Calle Fray Luis de León, 9
Enseñanzas que tiene autorizadas:

Formación Profesional de Primer Grado

Rama Electricidad y Electrónica, Profesiones: Electricidad y Elec
trÓmca.

Rama Automoción: Profesiones: Mecánica y Electricidad del
AutomóviL

Rama Administrativ;J y C,)mercial: Profesiones' Administrativa y
Secretariado

Capacidad máxima del centro: 240 puestos eSl.::olares.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos
Madrid. 9 de abril de 1990.-P. D, {O.M. de 26 de ()Ltubre de

1988 ,<B{)letin Ot1cial dcl Est;Jdl))) de 28 de octubre de 19X8L el Sccrc
tario'de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcab:l

Ilma_ Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDE.'V de 9 de abril de 11J90por 111lfue se I1I1(oriza def/
nitiwnl1ellte la apertura y jÚllcir)fJwnicllto de una Sccci¡"m
de Forml1('Íón Proj"esilJ//ll1 E,pecial depcndienre de! Cenlro
privado «,Haríl1 Auxiliarlvrl1" de Campo de Crlpral/a
(Ciudad Redl)

Visto el expediente incoado a instancia de D. Pedro Rogeli~) S:lll
chez Ruiz en su condición de Presidente de la ASOCiación Pro Minus
válidos (ASPANA). entidad titular del Centro privado de Edueación
EspeCial denommado ((Maria Auxiliadora». sito en Campo de Cnpta
na (Ciudad Real), mediante el quc solicita la autorizaCión definitIva
de apcrtura y funcionamiento para la creación dc una .Scccion de For
mación Profesional Especial de Primer Grado EspeCiaL dependlentc
de dicho Centro para impartir la Rama Agrana. ProfeSIón Jardinería
y Horticultura.

Resultando que por Orden Ministerial de fecha 14 de septiembre
de 1982 el citado Ccntro obtuvo la autOrización definitIva para Im
partir Educación. Especial

Resultando que.el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mentc por la DireCCión ProVincial de EdllCaC1()n y Ciencia en Ciudad
Real que lo cnvía con propuesta favorable de autonzaclón. acompa
ñando los infonnes emitidos, tambi~n en sentido favorable. por la
Inspección Técnica de Educación.

Resultando que el Servicio dc Construcciones Escolares de la Jun
ta de Construcciones. InstalaClones y EqUlpO Escolar, por Informes
emitidos en fecha 17 de octubre dc 1989, <:onsidera sulicicntcs las ins
talaciones que se dedicarán para impartir Formación Profesional Es
pecial y fija una capacidad máxima para l<l CItada Sección de 30 pues
tos escolares

Resultando que la Subdirección General de Educación Especial.
en fecha 3 de abril de 1990, emite informe favorable para la creación
de la Sección mencionada.

Vistos la Ley Orgánica Ri1985. de 3 de Julio (i(Bok~tín Oficial del
Estado» del 4). reguladora del Derecho a la EduGlC1Ón, el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (((Boletin Oficial del Estado» de lO de Julio).
sobre el Régimen Jurídico de bs autorizaciones de los Centros no es
tatales de enseñanza, el Decreto 707//976. de 5 de marzo (((BoJcun
Oficial del Estado» de l::! de abril), de Ordenación de la Formación
Profesional. el Real Decreto 334/1985, de ó de marzo ((Boletin Oti-

Icial del Estadü>~ del 16). de C!rdcna<;ión de la ~duc~lción Espeeial. l.a
Ley de Procedlmlento Admllllstratlvo y demas dlSposlclOnes aph
cables

Considerando que en la tralUitació~ d.ceste exp~diente se ha d.ado
adecuado cumplimiento ¡¡ todos los tramites procedlmentales eXigIdos
por la legislación vigente

Considerando que la Sección de .Formación Profesional dcpen
diente del Centro privado HMarí<l Auxlhador¡w, de Campo de Cflpta
na (Ciudad Rcal), posee instalaci~)Oes sufíClentes para albergar 30
puestos escolares. . .

Considerando que los programas que se proponen impartIr son
adecuados para la situación personal de los alumnos quc sc van <l
atender Y' responden a la Rama rr()tcslonal propuesta. (:lnto en el
Area Tél·l1icn~Prácticacomo Fl)rrn:l\lv,l Comun.

ORDEN de 1) de ahril dI! ]IJI)O por la lflll! se autoriza SI/_

presión de enseñanzas de FDrmaci/m Profesional de Se
gundo Grado al Centro privado de Formación Profesional
(San Juan Bautista de La Salle», de Valladolid.
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Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Conceder la autorización definitiva de apertura y funciona

miento a la Sección privada de Formación Profesional Especial cuyos
datos se detallan a continuación:

Denominación: Sección de Formación Profesional de Primer Gra
do EspeciaL dependiente del Centro privado «María Auxiliadora».

Localidad: Campo de Criptana.
Provincia: Ciudad ReaL
Domicilio: Carretera de Arenales, número 2.
Persona o Entidad titular: Asociación Pro Minusválidos (AS

PANA).
Enseñanzas que se autorizan Fonnación Profesional de Primer

Grado. Rama agraria. Profesión Jardinería y Horticultura.
Modalidad: Aprendizaje de Tareas
Capacidad máxima que se autoriza: 30 puestos escolares.

2." No obstante la capacidad de la Sección, a que se refiere el
número anterior. caso de que ac....eda al régimen de conciertos que tie
ne solicitado, la titularidad de la misma deber.i obligarse a mantt:ner
en funcionamiento el número de unidades que se concertaren, con
una relación media unidad/alumno de 1/20. de acuerdo con 10 esta
bkcido al efecto en el régimen de conciertos educativos.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos
Madrid, () de abril de 1990.·-P. D. (O.M. de 26 de octubre de

1988. «Boletin Oticial del Estado)) del 28). el Secn:tario de Estado de
Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.
Ilma. Sra. Direl.:tora general de Centros Escolares.
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RFSOLUCIO:'Ii de 20 de I1bril de 1990. de la Subsecreta
ría, por la que se anula L'! titulo de Bachiller de dOlla LI1I1
rIl Ret'lIclra Sánrhe= por ex/rano de! original

CORRECCI0N de erratas de la Orden de 3 de abril de
1990. por la que se modifican Centros Públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar en la provincia de
Navarra.
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Por haberse o.:xtraviado el titulo do.: Bachillcrato de Laura Rcvuelta
Sánchez. expedido el J do.: ahríl de IY89 con el n" O?~7000572 y regis
trado en el Libro n.O 2 del curso 87,..-88. al ser remitido desde el Ins
tituto de 13achillerato HAlonso de Madrigal!> de Avda al I. B. <duana
de Pimenteb, do..' Arenas de San Pedro (Avi1a).

Esta Subsecretaria ha dispuesto 4uede nulo y sin ningún valor ni
efecto el citado título. y se proceda a la expedición de oficio del co
rrespondiente duplicJdo.

Madnd. 20 Je ahril de 1'¡90.-El Substero.:tario. Javier Matia Primo

Segundo.-Se sustituyen a los miembros de Tribunales inicialmente
designados por los nuevos titulares que se indtcan:

En Burdeos, Rafael Rodnguez Marin sustituye como Presidente a
María Jesús del Campo.

En Dinamarca. Ana Amargos y Angel Alzaga sustituyen a los dos
Vocales inicialmentc designados.

Madrid, 1 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Javier Maria Primo

limos. Sres. Secretario general técnico del Departamento y Director
Provincia! de Eduo.:ación de Avila.

Ilmo. Sr. Secretario general tecnico.

Urna. Sra Directora general de Centros Escolares.

Modalidad' Aprendizaje de Tareas.
Capacidad máxima que se autoriza: 60 puestos escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de abril de 1990.-P. D. (O.M. de 26. de octubre de

1988, HBoletin Oficial del EstadOl) del 28), el Secretano de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Ruba1caba.

RESOLt'CJON de 1 de junio de 1990. de la Subsecretaria.
por la que se recfUica la de 25 de mayo de 1990. por la que
se nombran los Tribunales de las pruebas para la ohtenctón
de los Diplomas de Español.

Detectados errores en la Resolución de 25 de mayo de 1990, por la
que se nombran los Tribunales de las pruebas para la obtención de los
Diplomas de Espailol, en la convoca tona de JUnio, procede su rectifica
ción. Por otra parte. razones de fuerza mayor así lo justifican. procede
igualmente sustituir a alguno de los inicialmente designados. respetando
siempre los criterios marcados por el Consejo Rector creado por el Rcal
Decreto 826/1988, de 20 de julio.

En su virtud. se resuelve lo siguiente:

Primero.--La Resolución de 25 de mayo de 1990, por la que se
nombran los Tribunales de las pruebas para la obtcnción de los
Diplomas de Español, queda rectificada en los siguientes términos:

En el primer párrafo, donde dice: «Consejo Asesor», debe decir:
«Conseio Rectan>.

En vGrecia, donde dice: «Miguel Esguev.1». debe decir: «Manuel
Esgueva».

En Grecia. debe ailadirse como vocal a ~~Fuensanta Puig».
En Japón. debe ailadirse como vocal a «Jaime Fernández».
En Burdeos, debe ailadirsc como vocal a «Celia Sánchez).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 124, de fecha 24 de mayo de

a
1990,

a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 14296, en el sumario~ donde dice: «Resolución de 3 de
abril de 1990, de la Dirección Provmcial en Navarra, por la que se
modifican Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar
en la provincia de Na\rarra», debe decir: «Orden de 3 de abril de 1990
por la que se modifican Centros Publicos de Educación General Básica
y Preescolar en la provincia de Navarra».

ORDEN de 9 de abril de 199() por la que se l.1ufOri=an )
suprimen ellsciiall=as al Cenrro pril'lldo de Formación Pro
/Í'sional Especial «San NiL'()lás de Bari», de Quintana de
Ra'leros (Leán)

Visto el expediente incoado por el Gerente de la Asociación Pro
tectora de Minusválidos Psiquicos (HAspron'\l». entidad titular del
Centro privado de Formacion Profesional Especial denominado «San
!'iieolás de Bari)), sito en Quintana de Raneros (León). mediante el
que solicita la supresión de las Ramas Metal. Profesión Mecánica:
Agraria. Prof~sión Explotaciones Agropecuarias: Construcciones y
Obras. Profesión Albañilería y autorización para impartir la Rama
Metal. Profesión Construcciones Metálicas.

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado definitiva
mente para impartir Fomlación Profesional de Primer Grado Espe
cial por Orden Ministerial de 29 de diciembre de 19S0

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mente por la Dirccción Provincial de Educaóón y Ciencia en León
que lo envía con propuesta favorable de autorización, acompal1<.lndo
el informe emitido, también en sentido favorable. por la Inspección
Técnica de Educación

Resultando que la Subdirección General de Educación Espccial
emite informe favorable a la solicitud del Centro.

Vistos la Ley Orgánica 8,1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4). reguladora del Derecho a la Educación. el Decreto
1855'1974, de 7 de junío (<<Boletín Of1cial del Estado» de 10 de julio),
sobre el Régimen Juridico de las autorizaciones do..' los Centros no es~
tata les de enseilanza, el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (~~Boletin

Olicial del Estado)) de 12 de abril), de Ordenación de la Formación
ProfesionaL el Real Decreto 334,1985, de 6 de marzo (~~Boletin Ofi
cial del Estado» del 16). de Ordenación de la Educación Especial. la
Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones apli
cables

Considerando que en la tr"lmitación de este expcdiente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la legislación vigente.

Considerando que el número de alumnos escolarizados en el Cen
tro ha requerido la revisión y ajuste del número de ramas profesiona
ks a impartir.

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar la supresión de las Ramas Metal, Profesión Mecánica;
Agraria, Profcsión Explotaciones Agropecuarias y Construcciones y
Obras. ::-,,··fesión Albañileria. concediendo la autorización para im
partir la Rama Metal. Profesión Construcciones Metálicas al Centro
cuyos datos y composición resultante se detallan a continuación:

Denominación: Centro privado de Formación Profesional Espe-
cial "San Nicolás dc Bari»

Localidad' Quintana de Raneros.
Provincia: León.
Persona o Entidad Titular: «Asprona»_
Enseñanzas que se autorizan'

Formación Profesional de Primer Grado Especial
Rama 'Metal: Profesión ConstruccIOnes MctaJJcas.
Rama Te,'<til: Profesión Tejeduria y Alfombras
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